
República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Primero Civil Municipal 

INFORME SECRETARIAL. 

A despacho del señor juez, la abogada de la parte actora solicita entrega de 
títulos judiciales, allega una liquidación actualizada del crédito, y Colpensiones da 
respuesta a una orden de medida cautelar. Sírvase proveer. 
 
Palmira (V), 30 de enero de 2023 
 
HARLINSON ZUBIETA SEGURA 
Secretario 
 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN No.079 
PALMIRA V, TREINTA (30) DE ENERO DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) 
RADICACION No. 2021-00256-00 
 
Visto el informe de secretaría que antecede y verificado el mismo, se pone en 
conocimiento a la parte interesada que una vez quede en firme la liquidación del 
crédito, el juzgado procederá con la entrega de depósitos judiciales.  

En consecuencia, el despacho, por secretaría corre traslado a la liquidación del 
crédito allegada por la parte demandante y deja a disposición la respuesta de la 
entidad Colpensiones sobre la aplicación de una medida cautelar. 

En mérito de lo expuesto, el despacho, 

RESUELVE 

PRIMERO: Por secretaría córrase traslado a la liquidación del crédito allegada por 
la abogada de la parte demandante. 
 
SEGUNDO: Una vez esté en firme la liquidación del crédito, por secretaría 
procédase a la entrega de depósitos judiciales. 
 
TERCERO: Poner en conocimiento la respuesta allegada por la entidad 
COLPENSIONES sobre la aplicación de una medida cautelar.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

El Juez, 
 

 

 
 

 
 
 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

SECRETARIO 

 

En Estado No. 012 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 

Fecha:     03 de febrero de 2023  
 

HARLINSON ZUBIETA SEGURA 

 Secretario 
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